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Señor Intendente: 

En la compañía que represento han fallecido dos accionistas , los señores 

Joaquín Ramírez Mieles y Walter Ramírez Loor ; por recomendación de 

funcionarios de la Intendencia de Compañías de Portoviejo , se ha 

ingresado en el Libro de Acciones y Accionistas , en lugar de los nombres 

antes mencionado se ha hecho constar a “ Hrderos de Joaquín Ramírez 

s Mieles ” ; y , “ Hrderos de Walter Ramírez Loor , particular que 

comunico a usted en cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de 

Compañías , lo realizado en la empresa “ COMPAÑÍA 

EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA MANABI C. A. 

CEILMACA ” 

Atentamente 

E 
Ing. Jéáqúin-E- Rámírez Marcillo 
PRESIDENTE 
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Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted , para los fines legales consiguientes, que con fecha 1” de 
Septiembre del 2004 , se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la empresa “ COMPAÑÍA EMBOTELLADORA 
INDUSTRIAL LICORERA MANABI C. A. CEILMACA ”, las siguientes 

transferencias de acciones: 

  

  

    

  

CEDENTE C.Ct CESIONARIO C.CHt *DE ACCIONES 

HRDROS DE WALTER DALTON FARADAY 
RAMIREZ LOOR 130037224-8  RAMIREZLOOR 130140267-1 8 = AN 
FRANCISCABEBBY > “OT WILMINGTON COLON 

_RAMIREZ ALARCON 1301274328 RAMIREZ MARCILLO 130026969-1 4488 311 
MARIA TULMIRA WILMINGTON COLON 

_RAMIREZ ALARCON _130080090-3 RAMIREZ MARCILLO 130026969-1 48 19,12 
HRDEROS DEJOAQUIN JOAQUIN EGBERTO 
RAMIREZ MIELES  130000425-4 RAMIREZ MARCILLO 130021151-1 14.232 369,28 
ERDEROS DE JOAQUIN DALTONFARADAY 

_RAMIREZ MIELES  130000425-4 RAMIREZ LOOR 130140267-1 11.070 442,4 
HIRDEROS DEJOAQUIN WILMINGTONTOLON 
RAMIREZ MIELES  130000425-4 RAMIREZ MARCILLO 130026969-1 6.325 253 
  

Las acciones tienen un valor de cuatro centavos de dólar cada una 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana 

Atentamente 

  

. JG40 . 
PRESIDENTE 

  
   


